
 

 

Calle 14 – Carrera 14 Esquina – Palacio de Justicia Valledupar – Piso 5° 

Recepción de Memoriales: csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Valledupar, Cesar, seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

RADICACIÓN: 20001-40-03-002-2012-00244-00 

DEMANDANTE: BANCO AV VILLAS antes, RF ENCORE S.A.S. Cesionaria NIT 

#900.575.605-8 

DEMANDADO: MARITZA NAVARRO MOLINA C.C. N° 26.917.188 

 

Atendiendo la solicitud de medida cautelar visible en el expediente digital, y de 

conformidad con lo establecido en el artículo 599 del Código General del Proceso, El 

Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. Decrétese el embargo y retención del saldo embargable que posea en las 

cuentas, o cualquier otro título bancario o financiero la demandada MARITZA NAVARRO 

MOLINA mayor de edad, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 26.917.188, en 

las entidades Bancarias a nivel nacional, como lo son: BANCO ITAÚ y BANCO 

PICHINCHA, tal como lo solicita el memorialista en su petición.  Este embargo debe 

limitarse a la suma de CUARENTA Y CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA 

Y SIETE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS M/L ($44.447.455). 

Ofíciese al señor GERENTE de los Bancos antes mencionados, a fin que se sirvan hacer 

los descuentos encomendados y consignarlos en la cuenta #200012041002 de 

depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia de Valledupar. PROCESO # 

20001400300220120024400 a nombre de este Juzgado. Prevéngasele. 

 

SEGUNDO. Por Secretaría expídase la relación de títulos existentes en el proceso de la 

referencia y remítase a la apoderada de la cesionaria conforme lo solicitado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARTHA ELISA CALDERÓN ARAUJO 

 Juez 
OIM 

 

Firmado Por:

mailto:csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co


Martha Elisa Calderon Araujo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 02

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fa6fcf23f9dfde8a2698ff5b2d2a8781e69757cb5caed37038da372faad660d9

Documento generado en 06/07/2023 04:47:21 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


